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Resotución o. Ns 6{t/zozs
§A99zors

"poR tA cuAt sE ApRUEBA Et LLAMADo ABREvtADo A coNcuRso DE TíTULos, rvlÉnltos v aptttuoes
PARA CUBRTR UN (1) CARGO DE DOCENTE MEDTCO CON FUNCTONES DE MEDTCO ESPECTAUSTA EN rA
UNIDAD DE ctRUGí¡ pusttca ort xosptrAL DE cLtNtcAs DE tA FAcutrAD DE ctENctAs MEDtcAs DE tA
UNA". -
VISTO

La nota con M.8.4723/2025, del Prof. Dr. Celso Aldana, Jefe de la Unidad de C¡rugía Plástica, por la cual
sol¡cita apertura de llamado a concurso para cubrir un cargo de Docente Méd¡co ll, con func¡ones de
Méd¡co Especialista, en el Serv¡c¡o a su cargo, en virtud alfenecimiento del periodo nombramiento de
la Dra. Adriana Peña.-----.- . ------

CONSIDERANDO:

La Resoluc¡ón Ne 0109/2019, de fecha 16 de enero de 2019, emanada del Rectorado de la Universidad
NAcional de Asunción, ,,POR LA CUAL SE APRUEBAN LO, LINEAMIENTOS DE CONCURSOS PARA EL

NOMBRAMIENTO, ASCENSO Y/O CONTRATACIÓN DEFUNCIONARIOS EN LA UNA"

La Resoluc¡ón CD Ne 0127-00-2020, de fecha 10 de febrero de 2020, Acta Ne 3130, que establece los
Procedimientos de Llamados a Concursos Abreviados de Títulos, Mér¡tos y Aptitudes en la FCM/UNA,
de la siguiente manera:

pRocEDrMtENTos tNscRtpoóN a coNcuRso rvaluacróN DE cuRRícuLUM vnAE pERloDo DE TACHAS y REcLAMos

plAzos cr\co (05) D as r-ABr-ts TRFS (oi) DtAs HÁBrLFs crNco (05) D.As HAB , r s

La Resoluc¡ón CD Ne 0760-00-2019, de fecha 22 de agosto de 2019, Acta Ne 3116, por la cualse aprueba
la propuesta de Carta de Compromiso a ser suscripta por postulantes, en caso de que el horario del
cargo concursado se superponga con el horario de algún cargo vigente al momento de presentarse en
los diferentes llamados a Concurso de Títulos, Mér¡tos y Apt¡tudes en la lnst¡tuc¡ón. -------------------------

La Resolución CD Ne 0101-00-2021., de fecha 05 de febrero de 2027, Acta Ne 3157, por la cual se
establece el plazo máximo de diez (10) días hábiles, contados a partir de la aprobación del resultado del
Concurso de Títulos, Mér¡tos y Aptitudes por parte del Consejo Directivo, para que el ganador del mismo
se presente a asumir efectivamente el cargo, presente renuncia a otros cargos en caso de ex¡st¡r
superpos¡ción horaria, y en general, realice todas las tareas tendientes y necesarias para el
nombramiento o contratación derivado del llamado, pasado d¡cho plazo, asumirá el cargo el sigu¡ente
postulante en orden de prelación del concurso respectivo

La Resolución CD Ne 1256-00-2021, de fecha 28 de octubre de 2021, Acta Ne 3t78, "pOR LA CUAL SE
ACLARA QUE EL REQUISITO OBLIGATORIO DE CAPACITACIÓN PEDAGÓGICA PARA LOS FINES DE LA

DOCENCIA EN EDUCACIÓN SUPERIOR CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LA LEY N9 4995/2013 'DE
EDUCACIÓN SUPERIOR' QUE DEBEN POSEER TODAS LAS PROPIJESTAS DE PERFI

LOS JEFES DE CÁTEDRAS, DEPARTAMENTOS Y/O SERVICIOS EN EL MARCO D

S PRESENTADOS POR

OS CONCURSOS DE
TíTULOS, MÉRIT1, Y APTITUD A LEVARSE A CABO EN LA INSTITUCIÓN EL ACCESO A LOS

M'SION INSTITUCIONAL vtsróN tNsrtTUctoNAL
Formar profes¡onales eó C¡enc¡as de la Salud en n¡veles de grado
y post grado, ¡nnovadores. con lide@zgo, capacidad de gest¡ón y
valores éticos; ¡ncluyendo lna forñación integral en las éreas
c¡ent¡f¡cas. tecnolog¡cas y huñanistas con rcsponsabilidad social y
arnb¡ental.

Set reconoc¡da por su l¡derczgo y excelenc¡a en prcgrañas
académ¡cos y cientifbos a n¡vel nacional e intenacional, Modelo en
formac¡ón de rccursos humanos en C¡encias de la Salud ot¡entados
a una asislenc¡a ¡ntegralyde cal¡dad. gest¡ón, el¡c¡ente e innovadora
valores éficos, sensib¡l¡dad a la real¡dad social. con irnpacto
constructivo en la soc¡edad y elmedio amb¡ente.
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Resotuc¡ón o. nn ó11 fzous

pplpfuzozs.//..12t

Art.le

DtsnNTos cARGos AcADÉMtcos y AstsrENctALEs EN pt)GNA, tNcLUyE LAs cAPACtrActoNEs,
DtpLoMADos, ESpEctALtzActoNEs, uatsrnías y Doc-roRADos DESARRoLLAD2S EN Ésra Áara" . -----

La Resoluc¡ón CD Ne 0297-00-2022, "POR L.A CUAL sE A.TUALIZAN LOS PROCEDIMIENTOS A 
'ERIMPLEMENTADOS EN EL MARCO DE LOs CONCURSOS DE TITULOS MERITOS Y APTITUDES A LLEVARSE A

CABO EN A INSTITUCION PARA EL ACCESO A LO, DISTINTOS CARGOS ACADEMICOS Y ASISTENCIALES EN

PUGNA,

La Resolución CD Ne 1077-00-2024, "POR LA CUAL SE APRUEBA CON CAMBIOS, LA PROPUESTA DE

MoDlFlcActoNEs DEL stsrEMA DE cALlFtcActoN DE AUxtLtARES DE LA ENsEñANZA".

Las dispos¡ciones legales y reglamentar¡as v¡gentes

Et. DECANO AD-REFÉRENDUM DEL CONSEJO DIRECTIVO

DE tA FACUTTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

DE tA UNIVERSIDAD NACIONAT DE ASUNCION,

En uso de sus atr¡buciones legales,

RESUELVE:

APROBAR el llamado a Concurso Abrev¡ado de Títulos, Méritos y Aptitudes para cubrir un (1)

cargos de Docente Médico ll, Línea 695.900, lL 697, Cat. U80, con fu nc¡ones de Médico Especialista

en la Unidad de C¡rugía Plástica de Facultad de la Ciencias Médicas de la Univers¡dad Nacional de

Asunción, por el térm¡no de cinco (5) días hábiles, a partir del día martes 08 al lunes 14 de abril

precedente, en la Secretaría General - 5an Lorenzo de la FCM/UN

hs

st icadas en el artículo
horario de 07:00 ae

Lic. RAQUE GIt MARTINEZ Mg. Prof. Dr. OSM R IVI. CUENCA TORRES

Secretaria de la Facultad Oecano
cC Dúe..¡ón dÉGerióñ y oesarrollo delfalento Humano, Cátedra/Opto /S€rvrc io, opto deSele.cióñ, Dpto. de Coñcursoe. Pr€gr¡do web, Arch¡rc. OMCVRGM/Im

vtstóN tMsrtructo¿Al
Ser recoo@Ída por su l¡derazgo y excelenc¡a en ptuglañas
académbos y c¡ent¡f¡cos a nivel nacional e ¡nteñacional. Modelo en
loflnación de recursos huñanos en Ciencias de la Salud orientados
a una as¡stenc¡a ¡ntegrcly de cal¡dad. gestión. el¡c¡enle e innovadora.
valores é¿icos. sens¡bil¡dad a la realidad soc¡al. con impacto
conshuctívo en la socieded v el¡nedio eñbiente.

frrsróN ,Ns7t¡uctoú^L
FoÍnar profes¡onales en Cienc16s de la Salud en los n¡veles de gtado
y posl grado, innovadores, con l¡derazgo, capac¡dad de gesl¡ón y
valores ét¡cost ¡ncluyendo una Íormación ¡ntegral en las éreas
c¡enlil¡cas. tecnológ¡cas y huñan¡stas con responsab¡l¡dad soc¡al y
arnb¡enlal

Art.29 DISPONER que las ¡nscripciones para elconcurso se realizarán en las

\
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ET DECANO/ FCM.UNA

crRcuLAR Ne 06s/202s

ítulos, Mér¡tos y Aptitudes, autorizado mediañte n"rotr.¡ón o. t'1, §1-L2025, por el térmiñoPor la cual se comunica el llamado a Concurso de T

de cinco (5) días háb¡les, a partir del dia martes 08 al luñet 14 de ábrilde 2025.

Los iñteresados deberán presentar sus solicitudes de inscripción portr¡pl¡cado en Mésa de Entrada de la Facult¿d -Sede San Lorenzo en la fecha iñdiceda

anteriorménte, eñ elhorario de 07:00 a 13:00 horas. -
DATOS DEL CANGO

CARGO D€: Docente Médico ll

CON FUNCIO ES: Médico Espec¡al¡sta

CANTIDAD: 1(UnO)

DEPE DENCIAT Unidad de Cirugía Plást¡ca.

PERFIL DEICARGO

TffUTo' MER[os Y APT[uDE5:
- fítulo de g.ado de Doctor en Mediciña y Ciru8ía de la FCMUNA u otras uñiversidades nacionales acreditadas o extranjeras homologadas;
- fítulo
- de Espec¡alista en Cirugía Plástica Reconstructiva y Estét¡ca de la FCMUNA u otras uñiversidades nac¡onales acreditadas o extranieras homolo8a'

das;

Capac¡tación PedagóEica para los fines de la docencia eñ Educación Superior conforme a lo establecido en la tey Ne 4995/2013 "DE EDUCACIÓN

SUPERIOR":
- Tener comprobada competencia en la asignatura de C¡rugia Past¡ca;

- Certificación por el C¡rculo Paraguayo de Méd¡cos como €specialista en CiruSíe Plástica;

- Credénciály registro profesional como Cirujano Plástica en el MSPyBS;

- Experiencia como Espec¡aliste en la Unided de Cirugia Plást¡ca de ta facultad de C¡encias Médicas de la IJNA; con antiSüedad ñinima de 5 años;

- Experiencia en la Docencia en Cirugía Plástica de la F¿cultad de Ciencias Médicas de la UNA; coñ antigúedad mínima de 5 años;

t¡derazgo, organización y comprom¡so;
- Publ¡cación de trabajos científicos sobre temas de la espec¡al¡dad en revistas indexadas de referencia;

CARGA HORARIA: 12 horas semanales.

HORARIO DEI- CARGO: lunes y viernes de 07:00 á 13i00 hs

DOCUMENTOS REQUERIDOS:

a. Dos (2) copias de Currículum vitae, encuederñación tipo esp¡ral, con todos los avales correspoñdientes, f¡rmados y foliados, tamaño A4 o

c¿rta, confeccionados de ecuerdo alformato establecido en la Resoluc¡ón CO N9 1077-00-2024, por la cual se aprueba con cámbios la pro

puesta de modificación del sistema de celificación de docentes méd¡cos, acta N" 3259 de fecha 15/10/2024.
b. Cuatro (4)foto.opias de Cédula de ldentidád Civ¡|, v¡gente, autenticadas. -
c. oos (2)fotos tipo carnet actuali¿adas eñ colores (3*4 la medida). -
d. U n ( 1) Certificad o de Sa lu d fisico, origina/o fotocopia de ce rtificado a utenticado vía Escr¡ba n ía, exped ido po r e I Depa rta me nto d e Segu ridad,

Higiene y Medic¡na delTrabajo dependiente de la Dirección de Gestión y Desarrollo delfale¡to Humano de la FCM/UNA, autorizado por

Resolucron C.D. Ne 0516 0O 2024

e. Un (1)Certif¡cado de Salud mental, or¡ginal. -
f. Un (1) Cenificado de Antecedente Policial, original. -
g. un (1) Certificado de Añtecedente .l ud¡cial, oriSinal. -
h. Un (1) Certif¡cado de Na.imiento (en caso de no poseer a€tualmente una vinculación con la FCM/UNA). -
¡. Dos (2) R€portes delSlNARH. -
j. Tabla de Horarios por cargo. -
k. Certificado de Trabajo con Carga Horaria y Horario pertinente em¡tido por la Sede Central de la lnstitución, en caso de poseer otros €ar8os

en otras lnstituciones Públ¡cas. -
l. En caso de contar con superposic¡ón entre cargos vigentes con el concursado, el po5tulante deberá completar la Carta Compromiso de

Renuncia, aprobada según Resolu.¡ón CD N" 076G0G2019, Acta N'3116. De no hacerlo se tomará como un impedimento para acceder al

cargo y automáticamente accederá el cargo el siguiente en Ord€ñ de Prelación del Concurso, -
TNFORMAOÓf{ AOtCtOf{At

tas solicitudes de iñscripción, disponibles en la Sección de Concursos de Títulos, Méritos y Apt¡tudes de la póg¡no web de la Facu¡tad de Ciencias Médicas
(!Lww rre{un¡ py)-/,"k dispon¡ble medionte Código QR*- serán presentadas en Mesa de Entrada de la Facultad, un¿ vez verificadas las documenta-
ciones pert¡nentes por la Dirección de Gestión y Desarrollo delTalento Humano/ en el horario de 07:00 a 13:00 hora§. -
No serán recepcioñadas solicitudes de inscr¡pción que no cuenten con la Plan¡lla de Verifi.ación de Documeñtaciones, expedida por la Dirección de
Gestión y Desarollo del Ialento Humano. -

§9,
a

(*) Esconee el Código QR poro descorgo
de formularios y documentoc¡ones vo-

rias relocionodos o los Concursos

\\'¿,r.\k

111


